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'LUPMO que fas .sm. AldUtlus y Secrvlarws reciban- loa nimerns del liole-
tin m ¿orresimmUi» tú '¡islniii. tiismniirm ijne se lije un ejemiilnr en el sitio 
de •ustumin'e,'iloiule ¡ti'nmmi'cer't imsta el reciho del niíment siijiuente. 

• f.ns Secretitrios cuiitnrtin de ctmxermr los lloletines coieecitittfidos ¡trtie-
nndametUe pnra S't eiteit'í lernai:ii>n ijiie deberá aerificarse cada año.—ii¡l G'c-
barñadnr. CÁIILIIS DE PRAVIA.* 

FHESIDEKU DEL CÜSSUO BE I I ^ M I I O S . 

S. M. I¡i ReiuH niiüslni Sm'wra 
( Q . I ) . G . l y su ¡i i igusu I'UMI 1'¡I-
IIIMI,! cuiilinúan eu esta coito sin 
uuvcilad en su i i i i | iunuiitesuluü. 

^=*x**-« 

DEL GOüERNO BE PROVINCIA.. 

CmCL 'LAR-Núm .208. 

I íoiielioonoí Í > . 

tlíibieiulo llainadn la aten
ción il i i la JiuUa ¡ii'ovincial de 
liiMi-ficcncia ei consiilenible 
miinum de mozas solteras qiie 
acuden á la misma en solicitud 
de socorros para criar hijos 
ilegítimos, y deseosa de contri
buir por su parte á mpralizar 
las coslñmi»res, lia acordado 
qué desde 1.° de Julio no se 
concedan auxilios de esta cia
se, reservándolos,.como es.jus
to, para los padres honrados 
que carezcan de medios de 
subsistencia. 

Lo que digo á V. , para 
que desde dicha lecha hasta 
nueva orden, no informe «i d¿ 
curso á Jas solicitudes do que 
se trata. León 29 de Junio de 
1805.—ÜAULOS UE PRAVU.— 
Sres. Alcaldes de esta pro
vincia. 

Nmn. 209. 

Por renuncia del que k ' ob
tenía, se halla vacante la Se
cretaria del Ayuntamiento cons
titucional de S. Andrés del Ua-
baaedo con la dotación anual 

de 1.000 rs. satisfechos por 
trimestres de los fondos muni
cipales, siendo de cargo'de i'S-
lt) totios los trabajos pertene
cientes á la corporación. Los 
aspirantes á ella presentaránsus 
solicitudes ducuméntadas al A l 
calde de dicho Ayuntamiento 
en «I término de treinta días 
siguientes a la inserción de este 
anuncio, pasados los cuales se 
procederá á su provisión cotí 
sujeción al Ileal decreto de 19 
de Octubre de 18o3, y circu^ 
lar publicada- en el tíolelin o l i -
cial de esta provincia de í.* 
de Junio del año último. León 
24 de Junio de 18tío.—CÁULOS 

DE PlÍAVIA. 

DEL JUZGADO UE HACIENDA OE OVIEDO. 

CHCULAR.—Núra 210. 

Hallándose encausado 
el 
Oviedo 

luzgado de Hacienda 
D. 

23 de Junio 
Carlos de í'tmiit. 

de 18G5.— 

por 
de 

Mariano Maccdn, 
Agente investigador de la con-
tribuciou de subsidio que fué 
del distrito de Langreo, por 
abusos cometidos en el ejerci
cio do sus funciones, y con 
noticia de que desde el conce
jo de Allér ha venido á esta 
provincia: 

Por la presente se le cita, 
llama y emplaza para que se 
presente en aquel Juzgado á 
responder <¡e los cargos que se 
le hagan. Y se advierte al Sr. 
Alcalde del distrito donde se 
encuentre el citado Macodo, 
me oficie sin pérdida de liem-
po de haberle dado conocimien
to de la presente circular. León 

ÜOBIHltNO DR LA PROVIK'CIA DE 
PAI-ENCU. 

" : COMISION PniNClPAL 
" DE VESTÁS DE B l r NKS'NACIONALES. 

' Ditienilo precederse ú la snlia'sta 
de la publicación dél Bolrlin esliec.ia! 
di?. Ventas de.esta provincia; fi conti-
minciim se ilíserla el pneyu de enudi-, 
cion¿í qne redirán en loa- tres uftos 
que lia de durar el (iontr'ato. 
¡'liego de condiciones paro la subas? 

la ile la piáliciuiini del Uil lin 
(jjiriul de. Xtutoi. de Minies inicio-
titiles de esta ¡iriicincia. (¡ue lia de 
tmtr lunar en esla ciipilal.; fl día 
ÜIS de Jlilio próximo, a las dvee de 
su mañana. 
1.' Elrematante qiiednrá. obliga

do á publicar'¿l!liulétin oKclal de Ven
tas de Bienes Nacionales por tiempo 
de.tres anos, que darán principio.des-
de la aprobación dé esta subasta y 
concluirá en otro ifrual din de 18G8 
siguiente, insertando en él todos ios 
anuncios de subastas üe fiucas que 
radican en la provincia y los de arrien
dos <le las mismas. Asi mismo liabrá 
de insertar todas las disposiciones 
que se dicten respecto al ramo de 
Propiedades y Derechos del listado 
por lo que se r«Hera á venias, no in
sertando en él otros aniiucios une los 
relativos al objeto á que se luiiia des
tinado. 

Se sujetará precisamente para 
la ius^rciuii de dichos anuncios á los 
oriíriMules que se le remitan por el 
Comisionado principal de Venias de 
Bienes Nacionales de la provincia, 
siendo responsable de cunluuier er
ror de imprenta que se cometa y re
poniendo á su costa los que hubiere 
equivocado. 

-U.' Será de cuenta del rematante 
el papel necesario para la impresión 
del Boletín, no pudiendo usar otro 
que el de tina ó mimo, con esclusion 
del continuo, de las mismas dimen
siones qne el de pliego común del 
sello y de ifrnal calidad al (¡ue esta
rá de manifi'Sto en las oHcinas de 
la l'cinisimi principal de Ventas hasta 
el dia del remate. 

tic 4 

4." El tipo de la letra que se em
plee en la impresión será del grad<> 
undécimo de ojo pequeño-é igual e;i 
tndo'á la que actualmente se em
plea en la pulilícmúon de dicho perió
dico, de q'ue'habrá un ejemplar en el 
acto de la ¿ubasta, como rnodelA'para. 
lA*'formá, clase de letra, y diniensio-
pes de-slis huecos; y hasla eutouc- i 
en la Cotiirsion lie Ventas como (ji 
dicho. - • ••'" 
, 5."' KI editor insertará los nnn, 
ciós'eh el llólciin dentro délas vei..., 
cuatro )inrns!ríi7la éntréíja dé Ibíoff-
frihalés.'no'rf'ft-ásando este ímpgrtíín'-
te s'ervici'o por motivo ni pretestd á'l¿ 
g^unó. y.publicando los pliegos qúí* 
seáb precisi's para dar cabida átodb'á 
estos ' -m 
-. tí.-' E l m'tmcro de ejempTares qmí 

lia- de tirar el editor al precio de |jl 
contrata será el de 281) de los cualéá 
entregará: ' 

Dos al Sr. Gobernador dé la pro
vincia. 

Cinco á la Administración princi
pal de Propiedades y Derechos' det 
estado. 

Veintiséis á la Comisión principal 
de Venias. 

Doscientos cuarenta y.siete diri
girá it los Ayuntaniieutos de esta pj-o-

! viuciu. 
! 7.' Si el.conlratistn dejase d-s 

cumplircilalquiera de Jas ctuidicione^ 
anteriores quedará por solo este lleelio 
rescindido el con Ira tu, resarciendo gu
bernativamente los perjuicios irroga
dos al Estado, ájuiciodela Dirección 
general del cuino, con las ruinas en 
metálico 6 en electos de la Deuda pii-
blica, cousiguiidos eu garantía de la.-* 
obligaciones lie aquel, queda mío á sal
vo su del-eeho pal a instalar .sus recla-

; niaeiones ódeninndail por la vía con -
leiicioso-ndiniiiistrativn; en ia iuteli-
genciaque la responsabiádad l|ue<:oi]-
traiga oichocontratista por cualqitie. • 
ra falta de lo estipulado, se exigirá por 

. la vía de apremio y pioceuuuienhi 
! administrativo de que habia el a iu-

culo 11 de la ley de eoiitabilid.-ul. cotí 
entera sujeción á lo dispuesto en Ja 

| niistua y renuncia absoluta de todo.-* 
j los fueros y privilegios particulares. 
1 8.' La finiizá 4 garantía de qiiii 
i trata la con-Jícion iinterior. consishrá 

eu 8 0110 rs. eu metálico (i su equi
valente en papel de la Deuda cnnsnli-
dada ó diíerida á precio de. eotizucioti 
el dia siguiente al de la subnsta. ó ac
ciones de carreteras por todo su v.ilor. 

0.' Pura pre.-eiitars" cuino lícit- -
dor en la subasta lu.ii de eoiisignar.-o 

http://lu.ii


precisamente 1.000 ronles en metáli
co en la Tesorería do Hacienda públi
ca de esta provincia, acreditándolo 
con el correspondiünte resguardo, 
que será devuelto á ios interesados, 
con escepcion del mejor postor & 
quien se retendrá ínterin se aprue
be el remate por la Dirección general 
•y llene el adjudicatario la condición 
que precede. 

10. No se admitirá postura que 
exceda de 41 céutimos el pliego de 
impresión. 

11. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados con sujeción al 
modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acre
ditóla consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. Se recibirán proposiciones 
por una hora mas de la en que princi
pie el remate; trascurrido, se dará 
lectura á ios pliegos cerrados, decla
rándose como mejor postor al que 
suscriba la mas ventajosa que que
dará pendiente de la aprobación 
do la Dirección general del ramo, 
sin cuyo requisito se considerará 
cerno no admitida, si bien la Ad-
ininistracion queda en someterla in-
jned'mtamente á la aprobación ex
presada. 

12. E n el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus auto
res, segunda licitación oral porespa 
ció de media hora, adjudicándose el 
l ómate al mejor postor. 

13. E l pago del precio en que se 
': h á g a l a adjudicación, se verificará 

por la Tesorería de Hacienda públi
ca de esta provincia mensualmente, 
prévia aprobación de la cuenta que 
&l ctecto y según dispone la circular 
de tres de Febrero de 1859, deberá 
presentar el impresor en la Adminis
tración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provin
cia, para su remisión y exámeo en 
l a Dirección general del ramo. 

14. L a subasta tendrá efecto an 
ja sala del (iobierno civil de la pro
vincia bajo la presidencia del Sr. Go
bernador, tm el dia y hora señalado,. 
con asistencia del Administrador 
principal de Propiedades y Derechos 
del Oslado. Comisionado principal ds 
Yeulas de llienes Nacionales y el F i s 
cal ó el que haga sus veces. 

15 Él contratista del Boletín po
drá espenderle al público ó admitir 
.suscricioues en beneficio suyo al pre
cio que se convenga, 

1(1. La publicación del Boletín 
de Ventas no impedirá que se anun
cien también las subastas de las (la
cas en la Gaceta de Madrid ó en los 
lloletines oficiales de las provincias 
.siempre que se considere conve
niente. 

17. Los derechos de subasta, es
critura y toma de razón serán de 
cuenta del contralista, sujetándose 
este en el caso de que faltare al 
otorgamiento de aquellas á lo que 
previene el articulo 5.* del Real de
creto de 27 de Febrefo de 1852. re
lativo á la celebración de toda clase 
de contratos para servicios públicos 

Palencia 16 de Mayo de 1865.= 
E l Comisionado principal, Juan Ma
nuel González. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . . . . enterado del anuncio 
publicado con fecha... de,,., y dé las 
condiciones y requisitos que se esta
blecen para la publicaciuti del Bole
tín oficial de Ventas de Bienes Na
cionales, se compromete á tomarla 
a su cargo, coa estricta sujeciou á 

los expresados requisitos y condicio
nes por el precio de.... céntimos ca
da pliego de papel impreso de la 
marca del sellado. 

(Fecha y firma.) 

Palencia 26 de Jlayo de 1865.= 
Aprobado = E 1 G obernador acciden
tal, (iregerio García González. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Púbero. 

Terminados los trabajos de 
la reeüücacion del amillara-
inienlo de este Ayuntamiento, 
base del repartimiento de la 
contribución territorial que ha 
de practicarse para el año eco
nómico de 186S á 186G, se 
previene á todos los terrate
nientes del mismo, que aquel 
documento permanecerá al pú 
blico por el término de ocho 
dias en la Secretaría de la cor
poración, después de la inser
ción de este anuncio en el Bo 
letin oficial de la provincia, pa
ra que los que se crean agra
viados presen ten sus redama
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo v e r i 
fiquen, les pa ra rá todo per
juicio. Fabero y Junio 24 de 
186a.—Francisco Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalgo. 

Hago saber: que termina
da la rectiiieacion del amilla-
ratniento de riqueza que ha de 
servir de liase al repartimiento 
de la m inbuclaa territorial 
correspondiente al año econó
mico de 186b á 18G6, se ha
lla expuesto al público en las 
Salas consistoriales do esta vi l la 
por el término de 8 dias desde 
la publicación del presente anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que durante 
ellos puedan los contribuyentes 
hacer las reclamaciones que 
crean oportunas, pues pasado 
dicho término no serán nidos. 
Sogui/lo Junio 22 de 18GS.— 
ElAlcalde, Francisco Miguelez. 

Alcaldía constitucional de 
llcnavidcs. 

•2— ' 
de la contribución territorial 
del año económico de 1865 al 
1866, se halla expuesto al pú
blico en la Sscre lar ía de este 
Ayuntamiento por espacio de 
8 dias desde la inserción en 
el Boletín oficial de la provin
cia, para que todos los contri
buyentes de este municipio y 
forasteros puedan concurrir á 
reclamar de agravios si los 
consideran, pues pasado dicho 
término no se les oirá recla
mación alguna; Benavules Ju
nio 20 de 18GS.—Juan Her
nández. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Rafael Alvares, Juez de pri
mera ¡nstnncia de este partido 
de Palencia. 

Al Sr. Goliernador civil de la 
provincia de. LUOII á quien atonta-
mente saludo, (jarlicipo: que en 
este mi Juxgado y ante el refren
dante se sigue causa criminal de 
oficio contra dos hombres, cuyas 
señas se expresarán, que en la lar
de del veinte y dos M actual esta
faron á D. Tomás Román, vendién
dole en esta ciudad un par de pul
seras, que resultaron ser falsas, en 
mil y seiscientos reales, y en ella 
he acordado se proceda á la cap
tura de dichos dos sugelos, que 
desaparecieron de e>U con el dine
ro, á cuyo fin exhorto á V. S. pa
ra que se sirva dar las órdenes 
oportunas á los Alcaldes, sus de
pendencias y Guardia civil proce
dan á la captura y remisión ii es
te Juzgado de aquellos, insertán
dose sus señas en el Boletín oíieial 
de esa provincia para su uaplura, 
suplicándole su cumplimiento, pues 

i asi lo tengo acordado eniliclia CÍIU 
| sa. Dado en Palencia á 23 de J u -
¡ nio de mil ochocientos sesenta y cin

co. Rafael Alvarez.—Por suman-
dado, Alfonso de Guzuian. 

Señas de los estafadores. 

Un hombre joven como de 16 
años, estatura regular, pelo ne
gro, vcstidocoti pantalón (le MÍIIIOII 
y sin chaqueta ni luida en la ca
beza. 

Otro como de 45 á 50 años, 
grueso, estatura aíla, sombrero 
hongo, pantalón de pnño gris y 
chaqueta de verano, sin patilla i¡i 
bigote, barba cerrada y color mo
reno. 

lo robado. 

Mil y seiscientos reales en oro 
. . . . , cu veinte uionfidas de cuatro duros 

E l amillaramtento que na do iut\a$. 
servir de baso para la derrama 1 ^ 

D. Joaquín Garda, Juez de paz 
del A yuiilamienlo de Otero de lis-
cari>i:o, por el presente edicto 

Hago saber: Que én este Juz
gado se lia seguido juicio verbal i 
instancia de Julián [jopoz, vecino 
do Sopeña, contra Melchor Nistal, 
vecino de Carneros, Toribio Gar
cía, Gregorio López, vecinos de So
peña, sobre pago dé 100 rs., en 
cuyo juicio se dictó en rebeldía de 
los demandados la sentencia que 
dice asi: 

Sentencia. E n Otero de Escar-
pizo á unce de Mayo de mil ocho» 
cíenlos sesenta y cinco, el Sr. Don 
Joaijuiii García, Juez de paz de 
dicho pueblo, en los autus de jui
cio verbal provocado por Julián Lo. 
pez, vecino de Sopeña, contra 
Melchor Nistal, vecino de Carne
ros, Toribio García y Gregorio Lo. 
pez, vecinos de Sopeña, y estos 
en rebeldía por no haber compa
recido á pesar de haber sido cita
dos como resulta del expediente 
sobre pago de 100 rs.. por ante 
mi su Secretario dijo: 

Rcsustando, fjueel demandnnle 
pide á los demandados los dichos 
100 rs. según que así consla del 

juicio: 
Resultando, que los demanda, 

dos no han uomparecido en el dia 
y hora señalados para el juicio: 

Resultando, que celebrado el 
juicio en su rebeldía, el deman
dante probó cumplidamente su de
manda, según resulta de la prueba 
Leslilical que han hecho y obra en 
estos autos: 

Considerando, que es justa la 
petición del demandante; visto el 
articulo 1.175 de la ley de enjui
ciamiento civil, fallo, que debo de 
condenar y condeno á los denan. 
dados Melchor Nislal, Toribio Gar
cía y Gregorio López al pago de 
los 100 rs., con más las.costas y 
gastos de este expediente, por esta 
mi sentencia, ilelinilivamenle juz
gando que se notificará en los es
trados del Juzgado con arreglo al 
articulo l.ltiO yon el Boletín oíi
eial de la provincia, á cuyo efecto 
se lijen los oportunos edictos, se 
arregle la coiiveiiienlc diligencia 
y se dirijan las coniumuacionc» 
eonducenles, delinitivamenle juz
gando así lo pronuncio, manilo y 
¡irnio, de que yo el Secretario cer-
lilico.—Joaquín García. —Loren
zo García. 

Lo que se publica en rebeldía 
de lleichor Nislnl, Toribio García 
y Gregorio López, en cumplimien
to de lo prevenido parú estos jui
cios en la ley de bjijuiciainicuto 
civil. Otero de EsearpiZo á I I de 
Mayo de IS65.—Joaqiiiu Ganda. 
— Por su maullado Lorenzo Gar» 
cía, Secretario. 



D. Valeriano Diez González, escriba 
no de acluaciones de este Juzgado 
de primera instancia de la Vecílla. 

Certifico y doy fé: <|ue cu la lerce-
ria de dorniiiío ¡nlerpucsta en esle Juz
gado por IsiibcJ Suarez, vecina de Lla
nos de Alba, y en su representación don 
Leandro Maleo, Procurador que fué de 
este Juzgado, y por su sustitución don 
Antonio Llamera, recayó la sentencia 
q u e á l a letra dice. Sentencia: En La 
Vecilla á catorce de Junio de rail ocho
cientos sesenta y cinco, el Sr. I ) . Te-
lesforo Valcarce, Juez de primera ins 
fancia de la misma y su partido, lia 
biendo visto los antecedentes autos de 
Icrceria de dominio, interpuesta por 
D. Leandro Mateo Alonso, Procurador 
que fué de este Juzgado, en represen
tación de Isabel Suarez, vecina de Lla
nos de Alba, y por sustitución de aquel, 
D. Antonio Llamera. 

Resultando; que en cinco de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
tres 0. Leandro Maleo, Procurador del 
Juzgado, en nombre de Isabel Suarez, 
vecina de Llanos de Alba, presentó de
manda de tercería de dominio, solicitan
do se declararan de su perlenencia todos 
los bienes que habían sido embargados 
á su marido Pedro González en el pago 
de las costas que contra él se seguía pa
ra hacer efectivas las penas en que babia 
sido condenado en una causa que contra 
él se siguió por hurto de un chopo, y 
cuya pretensión fundó en que los referi
dos bienes eran de Isabel, porque ella 
los Labia aportado al matrimonio, y 
porque de ella hablan sido declarados 
en sentencia de 8 de Agosto de 1862, 
dictada en autos de tercería soguilla en
tre las mismas partes que aquí litigan, 
de cuya sentencia presentó testimonio 
literal que ocupa desde les folios segun
do al quinto, y la demanda seslo y sétimo 

Resultando, que conferido traslado 
al Promotor Fiscal y recaudador (léeos
las lo evacuaron siii oponerse á la de
claración de dominio, y conferido tam
bién con emplazamiento al ejecutado Pe
dro (ionzalez, no lo evacuó y acusada 
que le fué la rebeldía se hubo por con
testada la demanda y se mandó que los 
autos continuaran en su rebeldía, folio 
diez v siete, cuya providenciase le h i 
zo saber en su persona, al diez y nueve 
vuelto: 

Resultando, que habiendo concluido 
las parles para prueba, se recibieron 
los autos á ella, durante cuyo término 
la parte del procurador Mateo , articuló 
la i|ue creyó convenir á su derecho, d i 
rigida á justificar que los bienes concre
tamente demandados y todos los que 
existen en la sociedad conyugal en que 
viven Pedro González é Isabel Suarez, 
son y pertenecen á esta última por ha
berlos adquirido por herencia de sus 
padres, y haberlos aportado al matri
monio; que el Pedro nada aportó ¡i di
cha sociedad, y que lejos de auinenlar 
los bienes en constante matrimonio, los 
desfalcó hasta el pinito de que hoy no 
existen bienes bastantes para satisfacer 
á la Isabel los nueve mil y pico de rs. 
que por todos conceplosaportóal malri-
nionio en bienes, raices y efectos. 

Considerando, que la parle de Isa
bel juslificó cu bastante forma los ex • 
Iremos que comprenilu el rosullanilo an
terior, por las declaraciones de tres tes
tigos mayores de Inda excepción, que á 
los folios treinta y seis, treinta y siete 
v treinta y ocluí, absuelven el iuterro-
galorio de ciencia propia, por cuya ra
zón, y conforrae ii la jurisprudencia ge
neral,' á la ley primera, titulo once, 
partida ciiarta.'ii la livinla y tres, titulo 
tercero,Iparlida quinta, ¡t la diez y siete, 
titulo once, partida cuarta y á la deci 
siun del tribunal supremo que lleva el 

número tercero, correspondiente al aíio 
de 1860, los bienes'demandados perte
necen en propiedad, dominio y adminis
tración á Isabel Suarez, por ante mi es
cribano dijo: que debia declarar y 
declaraba que los bienes embargados 
que comprende la demanda y perlene-
cen a la sociedad conyugal del Pedro y la 
Isabel, son de esta última mandando en 
su consecuencia que se alce el referido 
embargo, dejando los bienes á libre dis
posición de la Isabel Suarez, y man
dando que do esta sentencia se saque un 
testimonio que se una al pago do costas 
de su referencia con el que se dé cuenta; 
notifíi/uese osla sentencia en los estra
dos (lela Audiencia en rebeldía de Pe
dro González, y publíquese en el llole-
liu olicial de la" provincia á cuyo efecto 
su saque otro testimonio que con átenlo 
oficio se remite al Sr. Gobernador. 

Asi por esta sentencia que S. S. 
proveyó, lo acordó, mandó y firmó de 
que yo Escribano doy fé, Telesl'oro Val-
i\iree.=Antc mi, Valeriano Diez Gon
zález. 

Pronunciamiento: Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Telesforo Valcarce. Juez de pri
mera instancia de esle partido de la Ve-
cilla, estando en audiencia pública hoy 
diez y seis de Junio de mil ochocientos 
sesenta y cinco, á las doce del día, sien
do testigos Bornardo Uodriguez y Pru
dencio González, de esta vecindad, de 
lodo lo que doy fé.=Bernardn Rndri-
6uez.=Prudencio Gonzalez.=Aiile mi, 
Valeriano Diez González. 

DE U iUOlESCU OEL TERRITORIO, 

REGISTRO DE L A PROPIEDAD 

Continúa la relación de las inscri|iciniiRS 
(lefeeluoias que exislKiien los i ¡tiros <le la 
exlinguiila contaduría du e-tu ilistritu, 
formada «m cuinidimiento á lo dispueslo 
por'el Reardecrelo efe 50 de Julio de 
1862. 
Yaldesp¡no.—3 de Agosto de 1831, 

escribano Eslébez: en 10 de Diciembre 
Tomás Ares Nislal, venta por María 
Crespo, de una tierra al barrio de arri
ba, á la Raposa, 494. 

Otero.—0 Setiembre id . , el mismo: 
en id Joaquín Pérez mayor, venta por 
José Sanios y Dinnisia itabanal, de una 
tierra á la Huerga, 493. 

Argaftoso.—i.' de id . , el mismo: en 
id. llenigno de Argüello, venta por Va-
lenlio Filiel y Fabián Cepedano, de un 
prado á la Hncrga de hnorla de los Fe-
lichos, otro al mismo silio un poco mas 
arriba, una tierra, á los Inliales, olra 
al Chano y olra á la Posida. 496. 

Celada.—6 de i d . , el mismo: en id. 
Gaspar González, venia por Toribio y 
Margarita Italriguez, de la inilad de un 
molino hanne.rn v de aceile ele linaza, 
al prado de la Ifucrga, 497. 

Carra l .—i Oelubie id . , el mismo: 
en id. don Lorenzo Martinez, venta por 
Andrés y Jacinto de la Fuente, de des 
lierras ai bago de arriba, Í'JS. 

Sopeña n Cnrneros —25 l'Vbrero id. 
Isaac Diez: en id. Francisco llodriguei, 
venta por Domingo García y Lorenza 
González, de un prado al silio de Pra
dos. 499. 

Ilustos.—6 Setiembre id. , Estéhez: 
en iil Tomás Pérez, venia por Angel 
García, á lasarribas,de. una tierra, olió. 

Santiago ¡tlillas.—'i Noviembre de 
18:10, el mismo: en id. Illas lleúones 
Celada, venta por IMipe Fernandez Fra-* 
de, de un pajar al barrio de arriba, á la 
Cruz de Fierro 801. 

TablivHllo.—3 Julio id., el mismo: 
en id. Sinlia^o Criado, venia por José 
Alonso Caballero.' de una llamera ú las 

&-
, Penillas, SOS. 
| Sopeña.—10 Octubre 1831, Eslébez: 

en id. tí. Basilio García Manrique, venia 
por Joaquín Lorenzo Pérez y Antonio 
llednndo. de una tierra á la Fragua. ÍÍ04. 

Combnrros.—11 de id. , el mismo: 
en id. Santiago Pérez menor, venta por 
Ueniardino liólas y su muger de una 
tierra á Conibarrines, 50a. 

S. Justo —12 de id. , el mismo: en 
Ídem Hoque Jeijo, venta por Domingo 
Martinez. de un corral al barrio de 
abalo. S06. 

Nislnl .—\l Enero 1830, Hernández: 
en 18 Octubre Manuel de Veqa, venia 
por Juan Prieto, de una tierra a Iras el 
Llombo.'úOl. 

Id., el mismo: en id. el mismo, venta 
por el mismo, de una tierra á la Iglesia 
vieja, 508. 

J!<trriet)tos.—19 Octubre 1831, el 
mismo: en id. Manuel de Vega, venta 
por José Fuertes y sn muger, de seis 
lierras, 510. 

Nistal.—Sl Agosto id . , el mismo: 
en id. el mismo, venta por Miguel Gar
cía, de una bigada de casa y vara y me
dia mas en la que habita, 511. 

3 de id. , el mismo: en id. el mismo, 
venia por Esteban Cabello, da una l i 
gada de casa en la de sn habitación, 512 

5. Justo.—22 Octubre i d . , Vicario: 
en 23 Octubre Teresa Cuervo, venia 
por Hoque Jeijo, de unu casa, 514. 

faldeviejas.—2í de id . , el mismo: 
en id. don Domingo Calzada, venta por 
Nicolás Kebaque, de una tierra á las 
Viñas 515. 

Celada.—18 de id. Isaac Diez: en id. 
el mismo, venta por Joaquín García, de 
una tierra á la Pala. 516. 

Turienzo.—22 de id . , el mismo: en 
idera Pascual García Blas, venta por 
Domingo Castellano, de un arrolo á Id 
Sierra, 517. 

Chana.—9 de id. , el mismo: en id. 
Sebastiana Martinez. venta por Ambro
sio Fernandez, de una huerta al sitio 
de Rio Molino, 518. 

Puente de Orbiyo—7 Junio id . . Es-
tébez: en 26 de Octubre Pedro Nalal, 
enla por Francisco Conde, de una lier-

ra ¡i la tiuinza, 520. 
\ndifmela — 20 Setiembre i d . , el 

mismo: en id. don Juan Salvadores, ven
ia por Monnel Nieto y Josefa Martinez, 
dedos prados y cuatro fierras, 521. 

Sta. Colomba de Sarnosa ó el Gan
so.—23 de id , el mismo: en id. Pedro 
Crespn Alonso, venta por Domingo san 
Martin, de una-tierra a la Hoguera y 
olra más abajo, 822. 

Vatdespino.—10 Octubre id . , el mis
mo: en id, José Blas, venta por Santia
go Frade, de una tierra á la Cuesta, 
523. 

tr«/ de'S. Lorenzo—14 de id . , el 
mismo: en id Juan Fernandez, venta 
por Celestino Alvarez. de un huerto al 
Canal, 524. 

S. Román de la Vega.—18 de Ídem, 
Estébez: en i . l . Sanliago Alonso, venta 
por Miguel Cuervo, de una casa al bar
rio ile abajo, 525. 

id . , el mismo: en id . lliguel Cuervo 
deS. Itoinan de la Vega, venta por 
Sanliago Alonso Rubí», de una casa al 
barrio de abajo, á .Mcdiavílla, 52U. 

Villarcjo i/ Veffnelliim '24 de id . , 
el mismo: en id. don Basilio Garcia 
Manrique, venta por Mai lin Sevillano, 
de una (ierra camiin de Amedías, al Bar
r i l . 527. 
. CHTOIS.—18 de id. , el mismo: en id. 
Toribio Martille/, venta por Antonio 
González y su miií,vr, (le dos tierras, 
828. . 

Vil/arejo y Yeniiellina.—2! de idem, 
el misnin: en ni. don Basilio Garcia. 
Manriqui'z. venia por Antonio Doniin-
giiez, de lina tierra lénninu de Amedias, 
de i cuartales, 329. 

S. Rirmán de la fega.— 29 tfc ídem. 
Barrio: eir 31 de Octubre MantieUGon-
zalez, venta por Pablo Alonso, de una 
tierra á la Huerga de arriba, 530. 

Sta. Colomba ile Somoza,—18 de id , 
Isaac Diez: en 2 de Noviembre de 1831 
Pedro Crespo Alonso, venia por Toribio 
Villar, de una huerta, al Carbayal.SSl. 

Molina Perrera.—25 de id . , el mis
mo; en id. Bonifacio Cadferno, venta 
por Féliz de Arce, de un huerto al Bar
rio de abajo á la Solana de Pbmprin, 
532. 

Rabanal del Camino.—8 de id . , el 
mismo: en id. José Santos y Santiago 
Carrera, venia por José Pérez y Juan 
Martínez, do un prado al Prado de los 
frailes, 533. 

Rarricntos xjNislal —30 (le i d . , el 
mismo: en id. IsidioUubio, venta por 
Manuel Rubio, do tres tierras. 5 3 i . 

Sta. Catalina.—28 de id. , el mismo: 
en id. Fernando Manzanal, venta por 
Maiia Crespo de siete lierras. 535. 

Andamela.—Id , el mismo: en idem 
Andrés Migúele?., venta por Fernando 
Manzanal y su muger, de cuatro tier
ras, 536 

Pobladura.—12 de id.! Fuentes: en 
idem Eugenio Benavides, venia por 
Lorenzo Pérez y su muger, de una tier
ra á las Llamas, 537 

S. Román de la Vega.—3 de idem. 
Barrio: en 4 de Noviembre Manuel Gon
zález, venia (le una tierra al Millón, 538. 

Turienzo. —3 Noviembre id. . Isaac 
Diez: en 3 de id . , Miguel Crespo Alon
so, venta por don Luis Fernandez, de 
un prado y i lierras. S i l . 

(Se continuará.) 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Universidad literaria de Oviedo. 

Dirección general de Instnicciou 
pública.=NegijCÍado de Uuheraidti-
des .=Anunc io .=Es tá vacante en la 
facultad de Ciencias de la universi
dad Central la cátedra supernume
raria, á la que están asderitas iaa 
ivsigmituras de Química general. 
Química inorgánica, Química orgñ-
nica y Análisis quimico, la ctml bu 
de proveerse por concurso, con ar
reglo al articulo 222 de la ley de 
Instrucción pública. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes docnmeuta-
das en el término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
nnuucio en la Gaceta, por el con
ducto que determina el artículo '10 
del regliimento de 1.' de Mavo dw 
18(54. Madrid 3\ da Mayo de 18(55. 
= E I Director general, Eugenio de 
Oelioa.=Es copia .=EÍ Rector, J a -
Cobo Olleta. 

Distrito universitario de Oviedo. 

PROVINCIA DE LEÓN. 

De conformidad á lo dispues
to en la Real órdeu de 10 de Agos
to do 18D8, se miuiiciun vacaules' 
las escuelas sigmuntcs, i|tie lian d i ! 
proveerse por concurso enlre los 
aspirantes que r e ú n a n las c o n d í -
ci'jnos pros ritas cu la misma. 

Escuelas elementales de niñas. 
Partido de Ponl'errada. 

La do S ig í ioya , dolada con 
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CO.MISAIUA DE GLlíHItA DE LA l'l'.OVINClA DE LEON. 

Relación de las compras hechas de liigro, cebada y paja .(rillada, verificadas por esta Factoría eo la lerct-ra decena del corrieule 

DIAS. 

23 

Pueblos donde se han hecho las compras. 

León. 
Idem. 
Idem. 

Nuntbres de loa vendedores. 

Don Bernardo Valero. 
Idem ídem. . . 
Idem idem. . . 

ESPKCÍES. 

Trigo. . . . 
Cebada.. . . 
Paja.. . . . 

CANTIDAD. 

39 fanegas. 
37 ¡dem. . 
34 quintales. 

I'HECIO 
Keales. 

36 
24 
12 

C3. 

León 23 de Junio de 1 8 6 5 . = V . ° B . ° = E 1 Comisario de guerra l iabilhadojuan A r i a s . = E l coiitralisla, Cayetano Santos. 
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